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Sr. Editor:
En una revisión de los códigos de ética de los diferentes 
colegios profesionales de la salud de nuestro país 
advertimos que recomiendan diferentes valores éticos en el 

Tabla 1. Principios éticos y deontológicos en los colegios profesionales

Principios éticos y deontológicos  médico  enfermeros psicólogos  obstetras odontólogos
1 Beneficencia x x  x  

2 Dignidad x x x   

3 Igualdad x x    

4 Solidaridad x x x x x

5 Justicia x x  x x

6 Autonomía x x  x  

7 Capacidad profesional x     

8 Integridad x x x x  

9 Compromiso x   x  

10 Lealtad x x  x  

11 Dedicación x   x  

12 Respeto x x x x x

13 Responsabilidad ciudadana x x    

14 Excelencia x   x  

15 Ejemplo x     

16 Honestidad  x    

17 No maleficencia      x x  x  

18 Disciplina  x x   

19 Veracidad    x x   x

20 Responsabilidad    x x  x  

21 Conducta Ética  x    

22 Fraternidad  x    

23 Libertad    x x   x

24 Defensa de la vida    x   x  

25 Competencia    x   x  

26 Confidencialidad    x   x  

ejercicio profesional. 1-5 Tabla 1. 
Se evidencia que en total suman 26 los principios que 
son promovidos a nivel de los colegios profesionales; 
Asimismo, existen dos principios; la solidaridad y el 



168 Rev Soc Peru Med Interna 2023; vol 36(3)

Presencia de valores en códigos de ética de colegios profesionales de ciencias de la salud.

respeto que han sido considerados por los cinco colegios 
profesionales; encontrándose que ocho principios solo han 
sido considerados en un colegio profesional, el médico, 
sin repetirse en otros, estos son: capacidad profesional, 
ejemplo, honestidad, conducta ética, fraternidad, defensa 
de la vida, competencia y confidencialidad. Si bien es 
cierto que cada prorfesión tiene un código de ética avalado 
por su colegio profesional, la promoción o enunciado de 
sus principios son diferentes tal y como lo muestran los 
resultados obtenidos. Considerar estos principio éticos es 
muy importante desde la educación médica dado que: “Sin 
sustento ético, la razón deviene en el látigo mayor para la 
humanidad”, puesto que la formación de una conciencia 
moral es también un objetivo fundamental de su educación.6

Es válido considerar, como lo asevera Gracia, en su obra 
Ética en los confines de la vida, que “Los problemas éticos 
planteados por la medicina actual son tantos y tan complejos, 
que resulta difícil tratar todos con suficiencia”.7 Asimismo, 
tengamos en cuenta lo que nos asegura Cataldi, “El campo 
discursivo de la bioética da cabida a una considerable 
disparidad de criterios. La velocidad del cambio histórico al 
que asistimos es un fenómeno inédito. La bioética apela de 
manera sistemática a la razón, a la lógica, pero hoy resulta 
insuficiente. No solo se trata de un enfoque humanístico 
aplicado a la ciencia y a la tecnología, ahora el problema es 
fundamentalmente humanitario”. 8

Es necesario que se aborden los actuales retos que se 
presentan como el uso de embriones humanos, la clonación, 
la fecundación artificial, la distanasia o la tenacidad de los 
profesionales y técnicos en alcanzar sus fines propuestos. 
Todo esto sin perder la esencia de lo ratificado en la 
Asamblea General de la AMM, Pilanesberg, Sudáfrica, 
octubre 2006, sobre los deberes de los médicos en general, 
deberes de los médicos hacia sus pacientes y deberes de los 
médicos hacia sus colegas.9,10

Por tal motivo plantemos la elaboración de una guía o 
normativa de principios éticos y deontológicos que pase a 
formar parte de la capacitación previa antes del inicio de 
su entrenamiento, de los pre profesionales en ciencias de 
la salud, y que aborde el total de principios que promueven 
los colegios profesionales, lo cual será muy positivo para 
su formación, y proponemos también evaluar la adherencia 
a dichos principios.
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